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PROCESO Verbal de Mayor Cuantía. Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
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INTERLOCUTORIO 079 

DECISIÓN Se decreta medida cautelar 
 

Se accede a la petición de las medidas cautelarse solicitadas, sin que sea 

necesario que el demandante preste caución, por habérsele reconocido 

amparo de pobreza. Artículo 590, numeral 1, literal b del Código General del 

Proceso, en armonía con el artículo 154 ibídem. En tal sentido se ordena lo 

siguiente: 

“Con fundamento en el literal b) del artículo 590 del CGP, solicito al Despacho el 

registro de la demanda en la licencia de tránsito correspondiente al vehículo tipo 

volqueta, de placas SNZ-891, matriculado en la Oficina de Transportes y Tránsito de 

Sabaneta.” 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
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